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1.- Marçal Ortuño Jolis (TCAT) (Alcalde), 05/07/2023 13:11
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ÀREA SERVEIS TERRITORIALS 

OFICINA D'HABITATGE 
Núm Exp:X2023001674 

 

 

ANUNCIO 

Se hace público el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2023, 

por el que se aprobó la ampliación del importe de la convocatoria para la concesión de 

subvenciones para la rehabilitación de los elementos comunes de edificios de viviendas 

para el año 20223 por importe de 100.000,00 euros.  

La convocatoria para la concesión de subvenciones para la rehabilitación de los 

elementos comunes de edificios de viviendas para el año 2023 se aprobó en la Junta de 

Gobierno Local de 20 de marzo de 2023 y fue publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia del día 4 de abril de 2023, en el marco de las Bases Reguladoras Específicas 

aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de marzo de 2021 y publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia del día 23 de abril de 2021  

 

El alcalde,  

MARÇAL ORTUÑO JOLIS 

 

 


